
CERTIFICADO DE REGULARIZACÉN
AXIPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMEiOOE PERM¡§O

1290
FECHA

259-55

DIRECCION OE OBRAS,I. MUNICIPAL¡OAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LAARAUCANÍA

vtsTos:

A) Las abibucionss Bmanadas dalAn. 1o de la Lef20.671, modificada W la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepc¡ón Def¡n¡t¡va de Ampliac¡ón de Vrv¡enda Soc¡al suscrita por el prop¡etario correspondiente

al expediEnte No de fecha 20t0ü2015

C) Los antecedentes Ex¡gidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reeñplazado pot IaLEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ñcado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el P€rmiso y la Recapc¡ón def¡nitiva de la Ampliac¡ón

d€ la Viv¡enda Soc¡al con una sup€rfc¡e de 25,63 m2 l
para el predio ubicado en calle /aven¡da /c¿mino ISLA SOLAR

1781 Lote No Manzana Sector

zM1

ds confomldad a planos esquematicos y ant€cedentes t¡mbrados por Esta D.O.M, que forman pafte del present€ Certificado ds
R€gularizac¡ón

2.- lndiv¡iualizac¡ón del lnt€rBsado

NOMBRE O RAZÓN SOCI^J. d€I PROP¡ETARIO

MARÍINEZ MARTINEZ ROSA MARLENE

REPRESENTATTTE LEGAL dsl PROPIETARIO

NOTA: En lá epmbsc¡ón de proyectos y recepcjones
dispuesto en 6lAft 22 de la LGUC, sobre responsebi

que s€ ary€n
lidad de los fun

8lArt. 1o de la Ley No 20.772, los funcionados munio¡pales quedan e)Gantog de lo

3.- lndiv¡dual¡zac¡ón del ¡tecto nota

NOTA: Deberá concunir este profe6ion6len c€so ds ompliac¡ones en 2do piso o supeñorEs, salvo que cuente con infoÍné Favorable d€ lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL cLAStFtCACtÓN M2 SUBTOTAL
I 2.1Tf.aa4

oo 25,63 2.177.aa4

}lUNICIPAUDAD DE

TEMUCO EI unarlo RURAL

'R.U TNOMBRÉ]Ó RAZÓN SOCIIúilá]d E¡npre§á d¿t ARQU¡TECIo o PROiFESTONAL CoMF€TENfE (§ po@de)

NOMBRE DEL AAQÜTECTO O PROFESIONAT COUPÉTENTE RESPONSABIE R-U'T,

15578842-9I'ARSHALL GEISER CRISTIAN

o
EXENTO DERECHOS.: LEY N'2O,T¡2

NOTAS :

No se efectuó vbila a tereno

En la aprobación de proyedos y rBcepcbnes que se acogen alArtl' fransitorio de la L6y N" 20.772, los funcionarios municipal€§ quedan exentos do lo

dbpu6b en d Art 22, do la LGUC, sobre responsab¡l¡dad de los funcionarios.

El pr6snto pemrso aprueba 25.63mb2 en 1 piso. Complebndo un tola¡ de 33.60mb2 sn 1 piso, desüno vivienda.
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